
Afio 1936 Martes, 22 de Septiembre Número 114
- PRHCIOS UB SUÁCRIPCIÓN PfiANQÜIO OONCERTABO PRRCIOS DB INSERCIÓN

' GÁ ÜAFITAL

For tfn metí . 2‘ÜÜ peaete» 
Por trae *¡ubdetí . 5'60 •
Por seis > 10‘50 »
Por on allo ..... 20‘6ü »

na oafital
Por UB mee ..... ¿¡50 peeetae
Por cree ineaetí. . Ÿ‘OÜ 
Pórtela meeee; . . i2‘50 
Por no afio , « . . 24'00 *

NùÀ'ii-ôe iíít0Í%o«, 36 néutimue nu.

SOIETIN OFIGIAl
út ... PHOTiNCM DE kOURURü

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AovBKTCNOiA.—No «e admitirán, para la inserción, oomunioaoionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los ediotoe y anunoins oficiales 
y pa« ;iüaiar68 que sean de pago, 
.atisfavé ? OISOO; oóntimos de pe 
seta POE ->ALAB*A, y lea an un of os 
jndioiaies a raaón de tres eérti- 
ttos de peseta también, fob pa 
úabba; debiendo los interesados 
acreditar antee de la pubUoaoión 
y por medio de la oorreepondien- 
to Carta de Pago, haber satisie* 
oho Su importe en la Depositarla 
de Pondos provlnoiales, Sin onyo 

requisito nt» se insertarin,

Las leyes obligarán en la Peninsula, Isla? adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsula a los veinte días de su promulgación, 
si SL ellas no sa dispusiert otra cosa 8 entiende heohc la promulgación el di» 
ec 3iif< ’ SfüïiMna, tnsvición dí- la Ley ei la Gaceta (Art. 1del (>ódigo Civil).

____  I - - I— Œ=s=aBS=5=S3Œa=r=a«=s==x3E=B3aK=aB««fl«B««

Se suscribe en la Contaduría de lá Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las bus- 
oripcionee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
d*^ le Capital por medio de libranca del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Presidencia de la Junta de 
Defensa Nacional

Deereio número 101

A fl i de poder norípalizar la si- 
tu^eióo de loa empleados piibli- 
ooa a quieqea h.rya eurpr. ndldo el 
Movimiento Naciócou causa 
jügtlfloada,.fuera de su residencia 
ofleial,. y no hubieran pv.dido 
reintegrarse a ePe, como Presi 
dpote de la Junta de Defensa Na
cional y de acuerdo con 1» misma 
vengo ,00 decretar:

Artículo priinero. Los funcio- 
dlafíos del Estado que, con c^iusa 
jaatifleada, «e encuentren fuera 
dri lugar de su residesnis oficial 
y que no pued/iu reintegrarse a 
ellsj to presentaián a la Autori
dad, Centro o fu»‘<*ionario de su
perior categoría, dentro de su 
respectivo orden, de la provincia 
en que se encuentren. En el caso 
de nq poder hf oer tal presenta
ción .eq Ift capital de la provincia, 

harán ante ía Autoridad local 
máS' similar a :Pn función, quien 
Inmiidíatamante lo comunicará al 
,organismo provincial referido.

Artículo segundo. Las Auto
ridad*^, Centros y funcionarios, 
a que se refiere el articulo ante
rior, abrirán un .egisíro de pre
sentación del personal, en el que 

. harán constar, .ídemás te la fll a- 
oión del interesado, cargo que de
sempaña, lug.ir de su residencia, 
.causas o mctivoi que han dado 

nlugar a no estsr incorporado a su 
destino y facha en que hace la 
preseptaoión.

j Ártíoulo terc'^ro. Las referidas 
,, Autoridades, Centros o funciona- 
< rios remitirán, semanalmente a 

esta Junta de Defensa Nacional, 
y relación clt cunstanciada de las 

pre^qotaoioqes ante ellos efec
tuadas.

' Artículo cuarto. Los funoiona- 
ríos, que con anterioridad a tste 
Decreto, hayan hecho la presen- 

“ taoión a que se refieren los ar-- 
tlOulos precedentes, deb* rán ra- 

~ tiScaYle dentro del término de 
ocho días, en la forma prevenida, 
haciéndose constar, en las rela
ciones a que ae contrae el articulo 
anterior, las fechas de una y otra 
presentación.

Articule quinto. Los Jefes res 
peoúvoa remiu'áo asimismo a es
ta Junta jrelacióa de los funciona
rios que no se encuentren en la 
actualidad desempeñando sus 
funciones y las causas exactas o 
proba bies a que ello obedezca.

Dado en Burgos a ocho de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y »eíe.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 102

Los defectos inherentes a la 
in<jtituuión del Tribunal Jurado, 
cuya enumeración no es precisa 
al R0r sobrado conocidos, acre 
oentedos ©n España por la labor 
disolvente rea'iztda por el mal 
llamado Frente Popular, que, por 
todos los medios ilícitos, hizo 
presa eu muchos de sus oompo 
nentes al objeto de sustituir la 
recta administración de Justicia 
por lira notoria parcialidad en 
los hsuntos atribuidos a su com
petencia, benf fleiosa n sus bas
tardos intereses, «aconseja, en for
ma indeclinable, la necesidad de 
suspender el funcionamiento del 
Jurado para que los Tribunales 
de Derecho restablezcan el impe
rio de la Justicia misma, única e 
imparcial, columna bésica en que 
ha de sustentarse loda sociedad 
organizada.

Y por ello, como Presidente de 
la Junta de Defensa Nacional y de 
acuerdo con la misma, vengo en 
decretar lo siguiente:

Articulo primero. Se suspen
de el funcionamiento del Tribunal 
del Jurado en todo el territorio 
naxional sometido a la jurisdic
ción de ésta y en el que en lo su
cesivo se someta, de conformidad 
a lo dispuesto en la primera dis
posición especial de ia vigente 
ley del Jurado.

Astículo segundo. Las causas 
criminales atribuidas por dicha 
ley ai conocimiento del Jurado, 
pasarán a ser de la exclusiva 
competencia de loa Tribunales de 
Derecho, conforme a las disposi- 
ciones de la ley de Enjuiciamien
to Crimiüal, incluso las que en la 
actualidad se encuentren pendien
tes de celebración de nuevo fuioio 
oral, por haberse acordado la re. 
visión, y las también pendientes 
de vista, como consecuencia de 

casación declarada en recurso 
por quebr^iUtamiento de forma.

Dado en Burgos a ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Caban ellas.

Decreto número 103

Gomo consecuencia de las ac
tuaciones contrarias al Movimien
to Nacional, observadas en algu
nos Registradores de la Propie
dad, se hace preciso dictar dispo
siciones encaminadas a evitar que 
dichos funcionarlos sigan al fren 
te de sus despachos, y resolver 
acerca de la forma en que hayan 
de ser sustituidos, hasta que, nor
malizada totalmente la vida jurí
dica, se resuelva en definitiva; en 
atención a todo lo cual, Como 
Preshiente de la Junta de Defensa 
Nacional y de acuerd con ella, 
vengo en decretar:

Artículo primero. Las facul
tades concedidas por las Leyes a 
la Dirección general de Registros 
deben entenderse asumidas por 
esta Junta Nacional, que, a su 
vez, las delega en parte en los 
Presidentes de las Audiencias Te
rritoriales respectivas o de las 
Provincia íes, cuya Territorial no 
se enouenfre bajo el dominio del 
Ejército, hasta que esta sumisión 
se hava logrado.

Artículo segundo, A propues
ta de la Autoridad Superior, Gu
bernativa o Militar de la provin
cia en que esté enclavado el Re
gistro de la Propiedad respectivo, 
los Presi entes le las Audiencias 

' a que se refi»:re el artículo ante
rior, podrán suspender al Rugis 
trador cuando sus actuaciones, 
contrarias al Movimiento Nació 
nal, aconsejen la adopción de tal 

. medida.
j Si los Presidentes Delegados 

: entendieran que la actuación de 
un Registrador es merecedora de 
la separación o destitución del 

i cargo, lo propondrán así a la 
. Jucta de Defensa Nacionalj para 
; que ésta resuelva en definitiva.
* Artículo tercero. Los R gis 

tros en que sus titulares hayan 
sido 8(.metidos a lo dispuesto en 
el artículo segunde, serán interi 
nados en la forma que determi
nan el artículo 45 y siguientes 
del Decreto de treinta de julio de 

mil novecientos treinta y cuatro, 
cesando ©rRegisfrador, suspenso 
o separado en el acto, a pesar de 
lo dispueiíto en el párrafo prime
ro del artículo cuarenta y siete de 
mencionado Decreto.

Las suspensiones de Registra
dores acordadas con anterioridad 
a la presente disposición, por los 
motivos antes dichos, serán rati
ficada t por los Presidentes res
pectivos, haciéndose las sustitu
ciones en la forma que queda es
tablecida.

Dado en Bifrgos a ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 104

La defensa de los infreses de la 
economía nacional, determina la 
necesidad de una reunión extra- 
del Gonsejo del Banco de España 
en esta capita*, y su virtud, como 
Presidente de la Junta de Defensa 
Nacional, y con su acuerdo, ven- 
gn en decretar lo siguiente:

Primero. Se convoca a reuni
ón (xtraordinaria al Gonsejo del 
Banco de España, la que tendrá 
lugar en esta ciudad de Burgos, 
el día 14 del corriente mes, a las 
cinco de su tarde. Si alguno de 
los Gonsejeros no pudiera asistir 
justificará debidamente ante esta 
Junta.

Segundo. La representación del 
Estado cerca del Gonsejo del Bao. 
00 de España, correrá a cargo de 
la Comisión Asesora de Hacienda 
de la Junta de Defensa Nacional.

Dado 'en Burgos a ocho de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel Cabénellaa.

Decreto número 105

Gomo Presidente de ia JuntBúe 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con elln.

Vengo en en disponer quei el 
Consejero Inspector generat del 
Cuerpo de Ingenieros de Gamipos, 
Canales y Puerto, don Antonio 
Lasierra Purroy, asume las funcio
nes d'^ Dplegadn de la Junta de 
Defensa Nacional en la Confede- 
rsoió'i H’drográfios del Ebro.

Dado en Burgos a ouevede sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y seis.—Miguel Oabaneliae.
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Decreto número 106

22d^8egtíembr^^<1eJ^9^

j grada por el Gobernador civil, el 
Comandante militar y el Delegar o 

! de Hacienda, o las personas en 
; quienes los mismos dúkgucn, ba- 
\ jo su responsabilidad. Las soli- 
I oitudes serán resueltas por esa

Anteriores disposiciones ema
nadas de esta Junta de Defensa 
tendieron a evitar, en atención a 
las circunstancias eareolalísimas --------- 
del momento, el perjuicio que | j^nta, por ordea ng^so Jeen- 
a los intereses generales del país 
podría irrogarse si los cuent^co- 
rreti’tas y los imponentes de las 
Cajas de Ahorro, retiraban parte 
considerable de sus fondos, sin 
oaopa bastante que justiftoase tu 

? trada y con la máxima urgencia; 
I debiendo alegarse y probarse en 
i forma, por los peticionarios, la 

■ necesidad de la pretensión uedu- 
I cida y la aplicación que ha de
i darse a la suma reclamada.
I Artículo segundo. Se í-ujetará 
■ a las normas indicadas en el arlí

cul J anterior, toda extracción o

proceder. En rigor, squellas me
didas entrañaban, más que la limi 
taoión de un derecho, una verda- j cuu nui«iiuv. bvu» . - 
dera oorUpasia al abaso de éste, idiaposició i ds loados aituadoa 

Aunque (os Decretos de que | eo los Bancos o eatableoiraientoj 
ae trata han producido los efectos | mencionados, con cargo a cuentas 
oretendldos, la realidad ha venido j de crédito, imposiciones a pbzo 

de manifiesto la necesidad i fijo, préstamos, etc., cualquiera 
que sea la forma adoptada (talo 
nes, traspasos en onentaa, transfe-

a poner -----
de suietar también a determina
das trabas otras operaciones—al-
ganas análogas a las primeramen
te comprendidas—y asimismo, la 
conveniettoia de que la flsoaliza- 
oión gubernativa se Heve a cabo, 
en io sucesivo, en distinta fornoa 
y sobre bases diferentes.

Para asegurar el éxito de esta 
disposición, la Junta de Defensa 
confía, mucho más qu.e en la se
veridad de la» sanciones señala
das, en esa exaltación dU espíritu 
de ciudadanía que, al presidir el 
movimiento nacional presente, im
pone el cumplimiento de los de
beres, oon olvido a^ome^táneo del 
ejercicio de los derechos.

Eu atención alo expuesto, como 
Presidente de la Junta ds D&feç- 
sa Nacional, y de acuerdo con 
ésta, vengo en dscrjt^r lo si

renoifts, etc.), y en general, cual
quier movimiento de recursos 
que conduzca a idéntica únalidati.

Quedan sin OLsbargo exceptua
da a — de acuerdo con la regía 
quinta de la Orden de veintisiete 
de julio último—las transferencias 
eníre establecimientos de crédito 
oflcialmente autorizados, cualquie
ra que sea la cuantía de las mis
mas, siempre que concurran los 
dos siguientes requisitos: Prime-

men parte del territorio ocupado, | 
y segundo, que los fondos objeto |

guíente: .
La retira déArtículo priUtero. _ 

por |O8 partióul íres p entidad es 
'de sumas que figuren á su nom 
. bre en, las cuentas ocTrientes de 
los Bííucqs o EáUblecimientos de 

..crédito en genera’, no podrá líe- 
verse a cabo sin so'i itar y^ cbtO’ 

’ ner la ocrrespondi^nte autorizá- 
oión gnbeipBtÍY«, y ajustándose a 
las siguientes normas: 

Primera. Cuando laa extrae 
oiones realizadle no excedan, ei 
cada período de treinta días, de 
mil quinientas pesetas, dirha auto- 
tizaoióu sü otor^srá por los Gc- 
bernadore3_civile de ba capiteles 
y loa Çomandan'tes militares en 
las résbntes‘'localidades, sii^rdo

de las transferencííjs, pertenezcan 
a los Establecimientos y no a ter
ceras personas.

Artículo t^roAFo, Las disposi
ciones contenidas en el attíoulo 
primero de esU Decreto, serán 
observadas en su totalidad, para 
la retirada por parte de los impo
nentes de las cantidades que figu-

riorep, serán aplicables a la 
devolución de las cantidades in

__ ___  , gresadas en metálico y directa- : 
requisito indispensable para ©íIo, p^p ¡r teresados en bub |
que al ¿alón s? acompañe una de- s oneetss corrientes o libretas de ‘ 
claraoión jurada, suRorita por el | partir del día 6 de agos-
interesado, acreditativa de las í pg^^^o^corforme a lo preveni-
cantidades retiradas en aquel pe j Orden de es» fecha,
ríodo en ouakfnierajie las piezas I conseouenoia, podrán
.otoMldas a la jarwMoo.ón de j á tales snmaa,

sip somnterse n ’imitación alguna 
especial

- está Junta dc Defeosa, o negativa $ 
eb su c^so, al sólo-efecto de Qi^e | 
nó quepa rebasar fraúbuleotame' - j Artfcnío quinto. Para que el ¿ 

Bnnco de España pu<da otorgar J
créditos, será requisito indispen- 
sabU que el particular o entidad

te el tipo antes gen^bdO. |
Segunda. Si las extraccíenes I 

‘ de referencia exceden de ndl qui- । 
Dientas pesetas, la auloriracicn - -ai..habrá d^o«rtt»«8 óe una Junta , 4^8 pretenda la oonceaión, lo ao- 

que ae constituirá en oada capital Hoite por escrito de la Sucursal 
de provincia, y que catará inte- de aquel eetableolmlento. existen-

te en el lugar en que el peticiona
rio tenga sn residencia o ejerza su 
iudustría. La solicitud expreí^ará 
la necesidad de la concesión, la 
aplicación que ha do darse a la 
suma reclamada y la clase y cuan
tía de la garantía que en su caso 
ne ofrezca, e irá acompañada de 
los correspondientes elementos 
probatorios.

Si el crédito pretendido no ex
cediera de veinticinco mil pesetas, 
la conoesíóü corresponderá al 
Banco de España. En otro caso, 
este establecimiento se limitará a 
elevar la iusiancia dooumentí'da, 
con informe detallado acerca ue 
su procedencia, a esta Junta de 
D. fens», ia vuai resolverá t,a de
finitiva. Para que pueda fijarse 

‘ con í xactitnd b ecí^petenoia del

drá en conocimiento del Goberna
dor civil, oara que designe un 
funcionarlo que, en unión del in- 
ter»^ssdo y del representante del 
Banco, presencie la apertura de la 
Caja y la extracción del numera
rio. Inmediatamente ingresará és
te en la cuenta corriente de su 
propietario, si la tuviese, o en la 
que al efecto se le abra, siendo 
de aplicación a f ate caso lo pre
venido en el párrafo tlinal del ar
tículo décimo del presente Decre
to.

Artículo noveno. Desde la pu
blicación de esta Disposicón, pue
da asimismo prohibida la apertura 
de^as cajas depósitos lacrados, 
o».t. a que se refiere el artículo 

- séptimo, mientras no se observen 
, las f ormalidades y se cumplan las 
r prevenciones exigidas es el artíou-■ organísmcY llamado a r solver y 

pos, er los debidos elementos de lo octavo, 
juicio, los in eresados acompaña- 
rán también a la instancia inicial

Artículo décimo. Acordada por 
I

? una declaración jure«ia, por ellos 
? suscrita, expr4>aiva de que no tie 5

cualquier dependencia públoa o 
Establecimiento de crédito en ge
neral, la devolución de un depó- 

; neo concerUdo otro crédito en j sito en metálico, de cuantía supe- 
i todo e’ territorio sometido a esta | riorj» mil‘quinientas pesetas, no 
! Junta, desde el dieciocho de julio 1 se hará entrega de su importe, en 
í pasado, especificando, on el su- | ningún caso, al interesado, debien 
I puesto contrario, la clase y cuan- I do, quien decrete la devolución, 
¡ tía de los créditos que les hayan i adootar las medidas pertinentes 
I sido oonfe idos. I para que el metálico se ingrese,
I Para poder disponer de todas I a nombré de aquél, en an cuenta 
í lús cantidades otorgadas con arre-I corriente. Si el depositante no 

ró. Que dichoü i "iq rgjggnte artículo, será pro \ tuviese cuenta corriente, se le
radiquen en provinoiss que or- . S . ntn do las ñor- I abrirá al efecto én el Banco queníso fii cumplimi nto de las ñor- I abrirá al efecto én el Banco que 

1 mas que, con carácter general, se I designé, de los situados en la loca- 
I han consigh»do en este Decreto. I lídad, cualquiera que sea la suma 
5 Artícu o sexto. La concesión I objeto del^depósito.
I de redescuentos a la Banca priva- I En uñó y otro caso, no se enten- 
I da por parto del Baícó de Espa- I d^rá realizado el ingreso direefa- 
I ña, corresponderá a éste si !a can- I mente y qor el mismo cuenta co- 
í tided demandada en ún período I rrontista/y ©ka. tsü vitíud, se esti- 
’ de trointe díss nó es superior a I mará aquél á los fines de lá dispo- 

tresc'puras mil pesetas, y a la Juri- I alción dé^humeraió, como llevado 
^ ía ïé D tensé, previo informe ra- I a oabo antes del ^els de agosto

, 7 zf nado del exprcísdo* Estableéi- I último. .
ren a su nombre en las Cajas de g-, aquella cantidad excede Artículo dndécimo. La f a 1 a é-
Aborro, con la ÚQÍoa direfencia . Ja citada cifra. I dad cometida én lae deolarciones
d© que el tipo de mil quinientas * Artículo sóptim-'». Queda ^er- I exigidas enceste Decreto, así como 
pesetas fijado para las cuentas oo- mipautemenfe nrohibidá la ciïfdo- I (oda contravención dolosa de las 
rrientes u operaciones análogas, | metá ico y billetes del Ban I disposiciops que el mismo contle- 
ha entenderse sustituido por el | España é d^ Bancos extran- I ne, ¿erá severísimamente sancio-
de quinleutas p?9eías para los ca- । las erj^s de aegnridsd I padas por’ésta Junta do Defensa,
sos a que el pregante artículo se | los'Bancos ó r^able- I gjp que quepá là condonación,
contrae. | oimi ntcs de Crédito en général y I Cuando las penas impuestas sean

Articulo cuarto. Las normas | ^piiendan a terceras pérj^onas que I de o^ráet^^ pecuñiério
exoresadfts en los preceptos ante- como tenedoras del nume- I Artículo. dAudeoimo. Quedan

. I^'éntioa prohibióión alcán- I ¿^rpgaiJos' cuantas disposicionea 
za a los depósitf-s íácredós que I jarâctçr general o especial, s© 
teng'iD la íni^ma fináUdad y • I opçngaô'à la|" çontônidas, en el 
oualquií'r otra modaUded de ate-1 pr¿gent© Décret, el Cual entrará 
aoramiento en ios Esthbkoiniien- | vigor ei mismo día de su publi- 
tos indicados, encaminada a sue- i ^j^ción en él Bolztín Oficial.
traf^r de la circul-cióO; el m**iálico < 
y los billetes de que se tratr.

Artículo octavo. Para la efet ti

i 
J

vidad d«d pi'eoepto contenido en 
el artículo ánteri- r, los tenedores 
de num^^r-^rio deberán preservar, 
en el plazo máximo de’cinco días, 
ap rtir de la publiopoióii de este 
Decreto, una declaración jabada 
al Director del Banco o E-*t*bfeci- 
mianto; respéótlvo, comprensiva' 
de la clash ÿ citahtía de Iba recur
sos de referencia, y aquél lo pon-

Dido en Burgos a doce de esp- 
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis. - Miguel Cabanellas.
{D4 € Boletín Oficiala de fa 7nnta de 

Defensa Nacional de Espafltt, • 
Burgós, 10 de septiembre de 1936— 
Número SíOy r

ÏMP. DEL COMERCIO.—LOGROÑO 
. ¿ ri .

■ ’1-
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